
Secretaría General
SEC
Expte.: 3593/2023

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA 
DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO PLENO

27/04/2023

En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.c) y 46.2.e) de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, esta Alcaldía ha resuelto:

PRIMERO.- Convocar  a  los  Sres./as  Concejales  a  SESIÓN  ORDINARIA DEL 
ILTMO. AYUNTAMIENTO PLENO, a celebrar el próximo día 27 de abril de 2023, a las 
19:00 horas, en el Salón de Plenos del Palacio de los Gobernadores, para debatir los puntos 
consignados en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

PARTE RESOLUTIVA:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta en borrador de la siguiente sesión: 30/03/2023. 
(Expediente pleno: 3593/2023).

2.- ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, DEPORTES Y ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES:

2.1.- Aprobación, si procede, de propuesta para la aprobación de la denominación del 
nuevo  edificio  sede  de  la  Universidad  Popular  como  “Edificio  Chari  Espresati 
Pecino”. (Expediente 3508/2023.
2.2.- Aprobación, si procede, de propuesta para la actualización del Inventario General 
Consolidado de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento de San Roque. (Expediente 
3269/2023).

3.-  ÁREA DE IGUALDAD, SERVICIOS SOCIALES,  ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 
PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES:

3.1.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  para  aceptar  la  donación  de  D. 
Cristóbal López Cruz, propietario de las obras de arte de la artista Amparo Cruz 
Herrera que se describen en el Anexo I del contrato de donación que obra en el 
expediente  de  referencia,  con  las  condiciones  estipuladas  en  el  contrato  de 
donación que obra en el expediente. (Expediente 3002/2023).
3.2.- Aprobación, si procede, de propuesta sobre  nombramientos de Honores y 
Distinciones con motivo del 317º  Aniversario de la Ciudad.  (Expediente 
1444/2023).

4.-  ÁREA DE  URBANISMO,  ORDENACIÓN  DEL TERRITORIO,  PLANEAMIENTO, 
POLICÍA LOCAL, SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL.

4.1.- Aprobar, si procede, la propuesta desestimando las alegaciones presentadas 
por Verdemar Ecologistas en Acción al documento denominado “Delimitación y 
Estudio de Detalle de la UE 1 de la modificación del Plan Especial y de Seguridad 

Ayuntamiento de San Roque
Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 (Cádiz). Tfno. 956780106. Fax: 956782149

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
XS

SA
AC

JH
3S

M
FZ

45
W

6W
ZD

3C
55

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ro
qu

e.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



Industrial Área de la Bahía”, y aprobación definitiva del documento denominado 
“Modificado de Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución UE-1 del Área de 
Reparto CP2-PEI de la Modificación Puntual del PEYSI en el Área de la Bahía en 
el  Término  Municipal  de  San  Roque  (Cádiz),  sobre  el  Área  del  Grupo 
Petroquímico  Cepsa”,  promovido  por  la  mercantil  CEPSA SA.  (Expediente: 
7996/2018).

5.- ÁREA DE SECRETARÍA GENERAL.
5.1.- Aprobación, si procede, de propuesta para prorrogar del contrato suscrito con 
Activa Desarrollo y Asesoramiento Turísticos S.L, Bahía Limón Chiringuito Chill, 
S.L,  D.  Juan Manuel  Martín  Oliva,  y  a  Dª  Ana María  Calvente  Cano para  el 
desarrollo  del  contrato  de  “Gestión  de  los  servicios  de  Temporada  de  playa, 
mediante  la  instalación  de  hamacas  en  las  playas  del  T.  M  de  San  Roque 
(Hamacas n.º6, 7, 8 y 10)” por plazo de una Temporada. (Expediente: 3524/2023).
5.2.- aprobación, si procede, de propuesta para prorrogar el contrato suscrito con 
Activa Desarrollo y Asesoramiento Turísticos S.L, Bahía Limón Chiringuito Chill, 
S.L, D. Juan Manuel Martín Oliva, UTE Tentretengas – The Palms 3 Sotogrande y 
Loro Beach, S.L para el desarrollo del contrato de “Gestión de los servicios de 
Temporada de playa, mediante la instalación de establecimiento expendedores de 
bebidas  y alimentos  (Tipo Chiringuitos)  en las  playas  del  T.M de San Roque 
(Chiringuitos n.º 3, 4, 6, 7 y  8.)” por plazo de UNA Temporada. (Expediente: 
3493/2023).
5.3.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  desestimando  las  alegaciones 
presentadas y declarando procedente la recuperación del dominio público ocupado 
ilícitamente por vecinos de la Urb. Vista Laguna, de las plazas de aparcamiento 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,  12 y 13 en la calle Las Palmeras de la Bda. de 
Torreguadiaro de este T.M. (Expediente 212665/2021).
5.4.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  aceptando la  renuncia  del 
concesionario ASAHI KANKO SA y por consiguiente acordar la resolución del 
contrato de concesión administrativa que le fue adjudicado de utilización privativa 
del sistema general deportivo 09-SG-DE, mediante ejecución de obra pública y 
gestión del servicio de equipamiento deportivo,  con el  consiguiente cese en la 
obligación  de  pago  del  canon  desde  la  fecha  de  adopción  del  acuerdo  de 
resolución. (Expediente 9092/2021).

6  .-  MOCIONES PRESENTADAS POR RAZONES DE URGENCIA,  EN VIRTUD DEL   
ARTÍCULO 91.4 DEL ROF.

PARTE CONTROL:
7.- DACIÓN DE CUENTAS:

7.1.- Dar cuenta de los informes de reparos correspondientes al  mes de marzo 
2023. (Expediente: 3133/2023)
7.2.-  Dar cuenta de los Decretos emitidos en el mes de marzo 2023, numerados 
del  41.001  al  1.559  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  art.  42  del  ROF. 
(Expediente: 3659/2023).
7.3.-  Dar cuenta Acta de la  Junta de Gobierno Local de fecha 23/03/2023, en 
aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  art.  104.6)  del  ROF.  (Expediente  pleno 
3593/2023).
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8.- RUEGOS Y PREGUNTAS:

Notifíquese por Secretaria, con las advertencias legales.

SEGUNDO:  Del presente decreto se deberá dar cuenta al  Pleno de la Corporación en la 
primera sesión ordinaria que celebre, en cumplimiento del art. 42 del R.O.F.

En San Roque firma el Sr. Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Roque y la Sra. 
Secretaria General.

Documento firmado electrónicamente al margen
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